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Número de plantas Alturas

1 4,00 m
2 7,00 m
3 10,00 m

5. Condiciones de aprovechamiento.
Edificabilidad: 0,60 m2/m2.
Los fondos edificables serán libres siempre que respondan

a una ordenación de conjunto justificada.
6. Parcela mínima.
Parcela mínima: 60 m2.
Longitud mínima de fachada: 4 m.
Por circunstancias excepcionales podrá el Ayuntamiento

tolerar la edificación en parcelas de menor superficie, siempre
que la parcela no proceda de una segregación llevada a cabo
con posterioridad a la aprobación inicial de las normas.

7. Cubiertas y fachadas.
Se recomienda el uso de cubierta inclinada con teja árabe.

Aunque igualmente se podrá realizar una cubierta plana.
Se prohíbe la utilización de mosaicos y azulejos en las

fachadas, ladrillo visto y antepechos ciegos en los vuelos. Sí
se permitirá la realización de zócalos de 1,10 m de altura
desde la rasante con materiales tradicionales.

8. Vuelos.
Además de lo establecido en las NN.SS. en el punto «6.

Normas generales de la Edificación» (Ver apéndice 1), en esta
zona se determinan las siguientes normas:

1. Longitud máxima de vuelo 2 m.
2. El espesor del forjado sobresaliente del plano de la

fachada será igual o menor a 0,15 metros.

9. Alineaciones.
Se respetarán sensiblemente las alineaciones establecidas

por el proyecto original, que en su momento fue objeto de
licencia municipal y que coinciden con las del proyecto actual.

José M.ª Echarte Ramos Antonio Pérez Rollano

Almería, 5 de noviembre de 2004.- El Delegado, Luis
Caparrós Mirón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre acuerdos de incoación y notificaciones de pro-
cedimientos sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionados, contra los que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987),
y dado que intentada la notificación en su domicilio ésta no
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la noti-
ficación del acuerdo de incoación y de la notificación, cuyos
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Trans-
portes de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San
Juan de la Cruz, s/n, 29071 Málaga.
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Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, alegue por escrito a esta Delegación lo que a su derecho convenga,
con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio.

Málaga, 9 de noviembre de 2004.- El Delegado, José María Ruiz Povedano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre acuerdos de incoación y notificaciones de pro-
cedimientos sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionados, contra los que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE 31 de julio de 1987), y

dado que intentada la notificación en su domicilio ésta no
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la noti-
ficación del acuerdo de incoación y de la notificación, cuyos
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Trans-
portes de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San
Juan de la Cruz, s/n, 29071-Málaga.


